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MA formuló dos cargos contra 
la Terminal Patillos de Iquique 
Superintendencia advirtió que empresa provocó afectación a Golondrinas de Mar. Arriesgan multa de $4 mil millones. 

CEDIDASMA 
Daniela Ortega Novoa 
cronicaGestrellaiquique.d 

a Superintendencia 
L del Medio Ambiente 

(SMA) inició un proce- 
dimiento sancionatorio 
con la formulación de dos 
cargos contra la empresa 
de la Sociedad Punta Lobos 
S.A., titular de la unidad 
fiscalizable “Terminal Pa- 

tillos Sal Lobos-Iquique”, 
localizada en Iquique. 

La medida se dio debi- 
doque se constató que el ti- 
tular del proyecto ha im- 
plementado medidas insu- 
ficientes para hacerse car- 
go del impacto sobre las 
Golondrinas de Mar Negra 
y el impacto sobre las mis- 
mas se sigue mantenien- 

do, sin que la empresa ha- 
ya adoptado medidas sufi- 
cientes e idóneas para ha- 
cerse cargo de dicho im- 
pacto. 

De este modo, la SMA 

señaló que el proyecto es- 
taría afectando esta espe- 
cie mediante la contami- 
nación lumínica, provo- 
cando caídas y la eventual 
muerte de estas. Cabe 
destacar que la Golondrina 
de Mar Negra es una espe- 
cie que tiene la calidad de 

autóctona, única, escasa y 

que se encuentra actual- 
mente en peligro de extin- 
ción. 

En este contexto, du- 
rante el proceso de evalua- 
ción ambiental de la Reso- 
lución de Calificación Am- 
biental el SAG ya había in- 
dicado en 2022 que “exis- 
ten evidencias que en el 
área de influencia del sec- 
tor mina de la Compañía 
se encuentra la presencia 
ocasional de la Golondrina 

de Mar Negra. Esta ave 
pelágica ingresa al conti- 
nente para nidificar en un 
sector no conocido aún. So- 
bre la base de lo anterior, el 
proponente deberá mini- 
mizar la contaminación 
lumínica del área de oper- 
aciones de la mina con el 
objeto de no interferir los 
vuelos nocturnos de la 
Oceanodroma Mark- 
hami”. 

La Superintendencia in- 
dicó que este caso tiene 
como origen tres denun- 

cias vinculadas a la afecta- 

ción de Golondrinas de 
Mar Negra producto de la 
operación del proyecto. Por 
lo mismo, la entidad hizo 
inspecciones ambientales 
que fueron complementa- 
dos con exámenes de infor- 

mación del proyecto du- 

  

SMA INICIÓ UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO A LA EMPRESA. 

rante 2017, 2020, 2021, y 
2024. 

El primer cargo que realizó 
la Superintendencia del 
Medio Ambienteen contra 
de Sociedad Punta Lobos se 
sustenta porque la em- 
presa, según la SMA, hizo 
omisión de ejecutar las ac- 
ciones necesarias para hac- 
erse cargo del impacto am- 
biental no previsto, consis- 
tente en la caída de ejem- 

plares de Golondrina de 
Mar Negra enlas instalacio- 
nes del proyecto producto 
dela atracción lumínica, al 
no haberse implementado 
medidas eficaces para con- 
trolar y mitigar dicho im- 
pacto. 

La segunda infracción 
se origina debido a que la 
empresa cuenta con lumi- 
harias sin protección para 
evitar la proyección de la 
luz hacia el hemisferio su- 
perior. 

Al respecto, el jefe de la 
Oficina Regional SMA de 
Tarapacá, José Miguel Pe- 
draza explicó que “tras el 
análisis realizado por la 
SMA, se puede evidenciar 
que existen antecedentes 
suficientes para el inicio de 
este procedimiento sancio- 
natorio, luego de constatar 
que, en la ejecución de este 
proyecto, el titular no ha 
dado cumplimiento a las 
exigencias establecidas 
en su permiso ambiental, 
las que dan las directrices 
para la ejecución de este. 
Además, se ha podido 
constatar que la empresa 
ha implementado medi- 
das insuficientes para 
mitigar la ocurrencia de 
impactos no previstos en 

la Declaración de Im- 
pacto Ambiental del 
proyecto, y que han afec- 
tado a las poblaciones lo- 
cales de Golondrinas de 
Mar”. 

En relación con los 
cargos graves, el titular 
del proyecto arriesga 

desde la revocación de la 
RCA, clausura, o multa de 
hasta 5.000 UTA. Debido 

a lo anterior, tras el inicio 

del procedimiento san- 
cionatorio el titular del 

proyecto arriesga una 

multa equivalente a más 
de $4.854 millones (valor 
actual de la UTA). 

En el documento pub- 
licado por la Superinten- 
dencia se detalló que la 
Sociedad Punta de Lobos 
S.A. tendrá 15 días hábiles 
para presentar un Pro- 
grama de Cumplimiento, 
y 22 días hábiles para for- 
mular sus descargos, am- 
bos plazos contados desde 
su notificación. 

Este medio intentó 
comunicarse con la em- 
presa Sal Lobos S. A., pe- 
ro al cierre de la edición 
no hubo respuesta a cer- 
ca de este procedimiento 
sancionatorio. 

  

Verónica González, coor- 
dinadora general de la 
ONG Golondrina de Mar, 
que se dedica al rescate y 
conservación de fauna 
silvestre, comentó que es 
“incalculable la canti- 
dad de estas aves que se 
caen en temporada mi- 

gratoria, en base a eso 
nosotros presentamos 
nuestras observaciones 
justamente para que el 
proyecto desista o cam- 
bie totalmente la forma 
que está planteado”. 
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LA ENCUESTA ES PARA LOS TURISTAS QUE VISITAN IQUIQUE. 

  

Desde el pasado fin de se- 
mana, el equipo de encues- 
tadoras y encuestadores del 
Centro de Microdatos de 

Tarapacá (Cemit) comenzó 
a recolectar los datos para 
la Cuarta Encuesta de Expe- 
riencia Turística en la co- 
muna de Iquique. 

Se proyecta que este le- 
vantamiento, que incluye 

24 preguntas temáticas, fi- 
nalizará a fines de mes, con 

lo cual se completará un ci- 

  

clo de cuatro encuestas se- 

'mestrales. Entre los tópicos 
investigados a partir de la 
opinión de turistas nacio- 
nales e internacionales que 
visitan la región destacan la 
limpieza de la ciudad, la ca- 
lidad de los servicios ofreci- 
dos y las condiciones de se- 
guridad. 

Así lo dio a conocer el 
doctor Iván Valdés de la 

Fuente, académico y direc- 
tor del Cemit dela Universi- 

dad de Tarapacá (UTA), 
quien mencionó que “esta 

información es relevante 
para la región y sus autori- 
dades, ya que sus resulta- 
dos son un insumo básico 
obtenido directamente de 
la demanda de quienes nos 
visitan. Su disponibilidad 
permite generar políticas 
públicas orientadas a opti- 
mizar el funcionamiento 
de la cadena de empresas 
pertenecientes al sector tu- 
rístico”. 

Seindicóquelos encues- 
tadores del equipo del Ce- 

Invitan a participar de la cuarta 
encuesta de experiencia turística 

mit son estudiantes de la 
UTA delos últimos años de 
la carrera de Ingeniería Co- 
mercial. Ellos estarán iden- 

tíficados con poleras con el 
logo del Cemit, una tablet y 
una credencial de la casa de 
estudios. 

El académico recalcó 
que es importante que los 
encuestados entreguen in- 
formación real, ya que los 
datos obtenidos respetan el 
principio de confidenciali- 
dad.
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